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Uva de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y si
gui~ntes de la Ley de 27 de diciembre- de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adminjs~rativa.

Lo que comunico a V. 1. para su ct;nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'\08.
Madrid. 21 de diciembre de 1971.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN CÜJ 21 de dici.embre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término i'I'loUnicípal de Salobre. provin..
cía de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Salo~re.

provincia de Albacete, en el que no se ha formulado reclamacIón
alguna durante su exposición pública, aiendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del Regla·
mento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Proceditniento Administrativo,
de 17 de Julio de 1958, _

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar.la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municipal de Salobre, provincia de Albacete,
por la que se considera

Via pecuaria necesaria

-Vereda del Camino de Andalucía...-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía expre
sada figuran en el proyecto de clasificación, redactado por el
Perito agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martinez, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe Be publicará en el -Boletín
Oficial del Estadooo y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y piazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Le~' de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgUio Oñate Gil.

Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Serrada. pro·
vincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de La Sé
rracta, provincia de Avila, en el que no se ha formulado recla~
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
todos Jos informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero altercara y quinto al 12 del Regla
mento de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley' de
Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los par.
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 11 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na~
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Serrada, provincia de AvHa,
por la que se declara existen las siguientes:

.Vereda de Puente Cabos...
•Vereda de Villa Toroa-.
Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractensticas de
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasüicación. re-

dactado por el Perito agrícola del Estado don Juan Antonio Jimé
nez Barrejón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, ·pudiendo.los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administratlvo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D .• el Subsecretario,

Virgilío Oñate GiL

Urna. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de lbahernando, pro~

vincia de Cdceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de lb&her
nando provincia de CAceres, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de :944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservaci6n de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha r€suelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ibahernando, provincia de Cá
ceres, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

..Colada de los Llanos...-Anchura, 15 metros.

..Colada de la Fuente de la Zarza",.~Anchura, 20 metros.
"Colada de la Fuente de los Llanos...-Anchura, variable de 25

a 30 metros.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

",Descansadero de la Fuente de la Zarza...~Superficie, una hec
tárea.

«Descansadero de los Llanos... -Superfície, dos hectáreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción, redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis Garcia
Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afectEt:

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la prc.vincía para general conoci~

miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se considere'n
afectados por ella interponer recurso de reposicióJ;l. previo al
contencioso-administrativo:en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Alcaudete, provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: Vísto el expediente seguido para Iaclasifícación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Alcau·
dete. provincia de Jaén. y
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Resultando que dlspuestaJa práctica de trabajos c~éátorlos
en las vias pecuarias existentes anal término11lunici~-d.:t:er..
rencia. se prcced16 aau reconocimientQe in$P8ceiQt1'Pqt"elJ'8:rittJ
Agricola del Estado a la sazón adscrito a Ia~c\"(l_nll
de Ganadería don Ricardo López de Merlo-. a$fcomo a:redactar
el oportuno proyecto de clasificación, con l,tase en'-6inltl$reS
trabajos practicados en los términos limítrofes y,- p1anitlie1rJa
del Instituto Geográilco y Catastral,habiendo $ido-lJfdal~-;()pi~
nión de las autoridades laeBlesen el sentído. de _est~ar;Cóm.o
necesarias en Sus características y, anchuras a todas laS via.a en
él incluidas;

Resultando que. sometido el prec1tadoproyectoa1~ite
de exposición pública. durante- el cual no se presentó reclamación
alg:unapor parte de propietarios colindantes o usuarios de las
vías pec'.Jarias. sierido devuelta a su término-enun16n-dolas
diligencias de rigor y de los informes de las: autoridades l~les,
el del Ayuntamiento en el sentido'deaius-tarla. anch1)::t:atie la$.
\,' S a la existente sobre el terreno yel de la !tennandaCi:':Si:I1dlcal
de Labradores y Gailaderos con idéntica pre~nsión, ,8¡c:q,(1ié.pdose
a la importante riqueza olivarera establecidaenlaS~.PEK:ua.
ri:cs, tránsito ganadero pe· medios mecánicos situaciones de
derecho derivadas de la a·~tigüedEul de los cultivos y ~us:encia.
de antecedentes de -os pasos de ganado;

Resultando que, practicada información testifical a tituloc-oQ1-:
pIementano, en la qua- depusieron' personas c!e·edad con~ores
del problema planteado, a: i como celebrada. -nueva ·reunión.(;on
las autoridades locales, ]a Hermandad· Sindical .•de~bra9.0res
y Ganaderos mantuvo su postura.en .. tanto,quee-l AJlll)tarnlento
propuso que las reducciones de anchura de las víaS· pecuarias
e incluso supresión de éstas fuera posteri0l"IUen~'estudiatib el)
cda caso concreto, debidamente ponderad,as las razones'que
concurrieron en cada caso; .

Resultando que, en vista de 10 actUado"y clasificaclone,sfh;mes
realizadas en términos municipales Umitirofes }r las que. ~seu~
rren vías pecuarias que continúan por el término de Alcs.udete
o proceden de él, fué redactado un nuevo proyecto de elasifiCs;(jión
por el Perito Agrícola del Estado.til.mbién· afecto' 8 "la,~n
a la Dirección General de Ganadería .don Manuel."GÓDlElZ . de
las Cortinas y González. seguidamente sometido al' tríimite de
exposición al público, anunciada en. el «Boletín OfJ.cial- '··de. la
provincLJ.. durante la cual n3 se elevó ninguna. protesta O'reclama:"
ción, ir.formándose por las autoridades locales en conven1~cia
de asignar a las vías pecuarias la anchura qUe presentan actual
mente sobre el terreno;

Resultando que el proyecto de clasiflcaciónmereciq favor8.:bles
informes por parte de los Servicios Provinciales del Patrimonio
Forestal del Estado y Jefatura Provincial déCarretE!:ffilsy<que,
por su parte, el Ingeniero Agrónomo. afectado· ala. 'Sección de
Vias' Pecuarias, bajo. cuya dirección. téCnica. :uvierOll,IU~t'los
trabajos clasificatorios, se propuso su aprobación, sin: petj':Jicio
de un posterior estudio de lE: modificaciones que se juzgaran
convenientes;

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoría Jurídica
del Ministerio. infonnóen el sentido de ser procedente su s,pt?ba
ción en la forma propuesta por el Instituto Nacional 'para la
Conservación de la Naturaleza;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, (e 23 de diciembre de 1944, en rela<:i6n- con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento' AdministrativO. de
17 de julio de 1958;

Considerando que los deseos contenidos en los inf0r.tnEl:s de
las autoridades locales en el sentido de acoplar la:s,tl(:lhUI'Qde
las vias pecuarias a la "ue presentan sobre el terreno no in.q:tcan
postura alguna en lo referente a enajenación delterren,oS()~te.
ya que cabe suponer que todo. él no estará ajustado :á·;:p.e:stad,o
d ' posesión quieta ypacfflca superiora:treintaaf1o~,~btdª"lP:~te
acreditada,. y que la· clasüicación de Ia~ vfas ..P6:Cuari!lS~b~~ne$
de dominio· público, según la propone en ·SU cflI"fespOnd*el1t8,pro
yecto el Perito Agrícola .del. Estado don -Manuel GÓn,l.~~~f3.,l84
Cortinas y González. no impiden el <lue llegado' el l1l0th-6tl,tQ,d&
su deslinde sean tenidas en cuenta -las situacio:n;~·:d~,'<l~Ch()

derivadas de la aplicación del artím.tlo 2."d:elRegl$Itl~ntCide
Vías Pecuarias," de 23 de diciembre·' de 19«. yjurisprudencta
del Tribunal Supremo sobre' el part:icUlal'> . .' ."

Considerando que encaminada la presente olasiticaeipn.fit"cáta
lagar la totalidad de los pasos ganaderOs existentes en la' ptQvin,...
cia de Jaén, se juzga procedente su aprobación anJa f9i'tt1a
propuesta; ·sin perjUicio de que, poa:te.riormente; 'un dete1:1ido.,es·tu
dio de la zona -o comarca aconsejará una modificación. d.- la
misma; . .

Considerando que la clasificación ha sido proye<:tada:.según
previenen las disposiciones vigentes y que en su trálnitácj.ón
se han tenido en cuenta todos los requisitos legales, ~

Este Ministerto, de' acuerdo con la propuO;sta de- m Dh'e'Cdón
del Instituto Nacional para ,la Conservacion de la. Naturaleza
e infonne de la Asesoría. Jurídica del Departamento, 'ha'te~u~lto~

Primero.-Aprobar la chisificación de las víaspe-cuaria-s8xIs
tentes en el término municipal de Alca.udete, provincia de Jaén.
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

.Cañada Real de la TeJera a Martos-.-Anchura de 75,22 metros.
«Cañada Real de Fuente Armuña-.-Ánchura de 75,~a metros.
..Cordel de Baena o del Becerro-.-Anchura de 37,61 metros.

cCorclel<Lt 1()S Chopos-.-Anchura de 37,61 metros.
..Veret;ia:qe la Zahurda-.-Anch\ll'S' de:'20;89 metros.
.Coladadé-l Castillo de toeubin a Martos-.-Anchura de ocho

.atras..
C<tlada de los CñarconciUos,-Anchura de cinco metros.

Vías pecuarias excesivas

"Vereda de Tumba la Granja...-Anchura de 20,89 metros, que
se redu.cirá a la de seis metros, enajenándose reglamentaria
mente el sobrante que resulte.

Descansaderos 'V abrevaderos necesarios

"Abrevadero de la Zahurda".--Con superficie de una hectárea.
"Abrevadero de Fontanar-.-Con superficie de una hectárea y

cincuenta "'reas.

El recorrido, dirección. y demás características ,de las vías
pecuaFiasquese clasifican figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agritola de] Estado don Manuel Gómez
de las Cortinas y González, cuyo contenido se tendrá presente
en. todo: cuanto les afecte.

No o~:tante lo q~eantecede respecto de las anéhuras de
las vías pecuarias, en aquellos tramos de las mismas afectados
....or espe$les condiciones topográficas, paso p.or zonas urbanas,
alter:'aciones por el transcurso deLtíempo en cauces fluviales
o situ8ci()Desde derecho prévistas en el articulo 2." del Reglamen
to deVias Pecuarias, su anchura será determinada al practicarae
su. deslinde;

$egundo.~Desestimarlas solicitudes de reducción de anchura
en las vias.pecuarias interesadas por el Ayuntamiento de Alcaude
te y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

Tercero.:-,Esta resolución, que so publicará en el _Boletín
Oficial del EstadO>o y en el de la próvhteia. para general conoci
Ill:\entO.agota la vía ~'ubemativa,pudiendo los que se consideren
afeotadoscporella interpone-rrecurso de reposición. previo al
con,tencj~-adDlinistrativo,enla forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la ,Ley de Procedimiento Administra
tivo, del? de julio de 19";:-, en armonIa con el artículo 52 y
sigUientes -de la Ley de 27 de dicienibre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción' Contencioso-Administrativa.

Lo qUe cOID.;unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madtid,24 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñat-e GiL

Ilmo. Sr. Director general del Instítuto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza.

ORDEN de 12 de enero de .1972 por la que se aprue
ba el acta de estimación de la ribera probable del
río Fluviá. en el término municipal' de Armentera-,
de la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura
del Servicio Hidrológico Forestal del LitotalCatalán del Patrimo
nio Forestal del Estado, relacionado con'la estimación de la ri
bera probable del río Fluviá, en el término municipal de Ar·
mentera, de la provincia. deCerona;

Resultando que, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2 de
la Ley de lB de octubre de- 1941, se ha, llevado a efecto dicho
trabajo, previa la public~ón en el ...Boletin Oficiar.. de la pro~

vincia, para· el debido conocimiento. de '105 interesados, y se ha.
realizado ~gún describe·el acta y puntualizan el registro topográ
fico, plano y documentos anejos;

Resultalldo· que queda delimitada la ribera del río Fluviá en
el referidó término municipal, con la localización, límites y s'u
partides que se espédfican;

Res.ultand() que; publicado en el ",Boletín Oficial» de la provin
cia el preceptivo edicto, se:i\aIando la· extensión delimitada de
riberacoIno resultado de 18. estimación· y dando vista durante
un año y un día al expediaJlte, no 6e presentó reclamación alguna.
sobre la Unea de ribéraestimada;

:ReSul~n.do que la línea seña.lada como resultado de laesti
mad1ónlJ).area el límite .de la ribera en las máximas avenidas
ordinarias. con los vértices que constan en' el acta, plano y
Registro 'l'opográflco y características que se definen;

Resulúlndo que la Jefatura del Servido Hidrológico Forestal
del};ito~Catalán del Patrimonio' ,FOrestal del Estado emite
informe ta-v-orable de cómo se han llevado a cabo las operac1o
nespara dejar determinada la línea y. superflcie de la. ribera
probable'

Consid§lrando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la:
antedicha'~yse preceptúa para' que pueda.nser aprobadas las
actas queqetenninan las riberas probables. habiéndose tramitado
e11 f-onna,reglamentaria;

Considerando que los Dionte.s y terrenos que pasan a pertenecer
al Patrimonio Forestal 'dél' Estado han de ser incluidos en el
Catálogo :48 Montes de Utilidad .Pública,

Este 'l4inj¡¡;terlo, de conformidad con lo propuesto por esa
DiI'eceiónGeneral, ha dispuesto:


